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INFORME FINAL DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO
EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, AÑO

FISCAL 2024

I. ANTECEDENTES

1.1 Introducción

El Presupuesto Participativo basado en resultados 2024, es un instrumento de
política y de gestión, es la concertación entre la población y las autoridades,
mediante el cual se definen las prioridades de inversión, con una visión de futuro en
concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito.

El Presupuesto Participativo basado en resultados 2024 en la Municipalidad Distrital
de la Victoria, se enmarca en el nuevo enfoque de la Gestión Pública, el cual los
recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos
que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. Lograr estos
cambios supone producir resultados que mejoren notarialmente las condiciones de
vida de las personas.

Se llevó a cabo dos (02) talleres en los que corresponde a capacitación de los
agentes, definición de criterios y priorización de proyectos, votación de priorización,
rendición de cuentas, elección del comité de vigilancia y formalización de acuerdos
y compromisos del Proceso del Presupuesto Participativo 2024.

La finalidad es promover la participación de los agentes participantes y vecinos del
distrito de La Victoria, dentro de un marco de un proceso técnico, participativo y
concertado para identificar los problemas relevantes en la comunidad y concertar
las inversiones públicas que tengan como objetivo el desarrollo del distrito de la
Victoria.

En esta oportunidad, presentamos el informe final del proceso de Presupuesto
Participativo basado en Resultados para el Año Fiscal 2024 de la Municipalidad de
La Victoria, documento que contiene los procedimientos realizados y resultados
alcanzados durante el desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo.

Finalmente se anexa un conjunto de documentos que detallan lo descrito en el
presente informe.

Equipo Técnico
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1.2 Base Legal

1.2.1 Constitución Política del Perú.
1.2.2 Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias.
1.2.3 Ley N° 27680 - Ley de la Reforma Constitucional del capítulo XIV del Título

IV.
1.2.4 Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias.
1.2.5 Ley N° 28056 - Ley del Marco del Presupuesto Participativo y su

modificatoria.
1.2.6 Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional del

Presupuesto Público.
1.2.7 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley

N°
28056- Ley Marco del Presupuesto Participativo.

1.2.8 Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 que aprueba el Instructivo N°
001-2010-EF/76.01-Instructivo para el Proceso del Presupuesto
Participativo Basado en Resultados.

1.2.9 Directiva N° 001-2019 - EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

1.2.10 Ordenanza N° 412-2023/MLV, que aprueba el Reglamento que regula el
Proceso de Presupuesto Participativo del distrito de La Victoria para el Año
Fiscal 2024.

II. MARCO TEÓRICO

El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las relaciones Estado -
Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de
inversión a implementar en el nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con la
participación de la sociedad organizada, generando compromisos de todos los agentes
participantes para la consecución de los objetivos estratégicos.

2.1 Objetivos del Presupuesto Participativo

2.1.1 Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos,
de acuerdo a las prioridades consideradas en los objetivos de los planes de
desarrollo concertado y en los programas estratégicos del presupuesto por
resultados.

2.1.2 Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo
formalmente, en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permitan
mejorar la focalización de la inversión pública hacia aquellos grupos de la
población con mayores carencias en servicios básicos.

2.1.3 Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el
cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Local
Concertado - PDLC, creando conciencia respecto de los derechos y
obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como
actores en la implementación de las acciones del Estado y la sociedad en
su conjunto.

2.1.4 Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la
ejecución del presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción
del Estado hacia el logro de resultados.
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2.2 Finalidad del Proceso del Presupuesto Participativo

Promover una activa y mayor participación de los diferentes actores sociales en el
Proceso de Presupuesto Participativo 2024; en función a mejorar las condiciones de
vida de la población y lograr la priorización de proyectos de inversión que tengan
como objetivo el cierre de brechas de infraestructura y/o prestación de mejores
servicios, que existen en el distrito.

2.3 Definiciones

2.3.1 Agentes participantes: Son los representantes de las organizaciones que
participan con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la
priorización de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del
proceso del Presupuesto Participativo.

2.3.2 Comité de Vigilancia: El Comité de Vigilancia es una instancia conformada
exclusivamente por agentes participantes de la sociedad civil, encargado de
realizar las acciones de vigilancia ciudadana del Proceso de Presupuesto
Participativo, monitoreando que los acuerdos y compromisos asumidos se
cumplan.

2.3.3 Equipo Técnico: Es un conjunto de profesionales y personal técnico
(funcionarios de la Municipalidad de La Victoria y/o representantes de la
Sociedad Civil), que tiene la responsabilidad de apoyar en la conducción y
monitoreo del Proceso de Presupuesto Participativo, brindando soporte
técnico y apoyo en la organización y desarrollo de todas las fases de este
proceso, facilitando información para el desarrollo de talleres y realizando el
trabajo de evaluación técnica de los proyectos presentados, así como el
seguimiento posterior al proceso de desarrollo de las inversiones priorizadas.

2.3.4 Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC: Es el instrumento de
planificación que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y
objetivos estratégicos de la comunidad en concordancia con los planes
sectoriales y nacionales. Sirve de instrumento orientador para identificar,
analizar y priorizar los problemas y soluciones a través de proyectos de
inversión.

2.3.5 Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial
o temática, así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito
regional o local.

2.3.6 Talleres de Trabajo: Reuniones de los Agentes Participantes convocados
por el Alcalde con la finalidad de identificar desde una perspectiva temática y
territorial los problemas del distrito, así como también la priorización de los
proyectos de inversión.

2.3.7 Presupuesto participativo: Es un proceso que fortalece las relaciones
Estado Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las
acciones o las inversiones a implementar, con la participación de la sociedad
organizada, generando compromisos del conjunto de agentes participantes
para la consecución de los objetivos estratégicos. Para su desarrollo la
Municipalidad de La Victoria hace uso de tecnologías de la información
pertinentes
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2.3.8 Participación: Los gobiernos locales promueven el desarrollo de
mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil en la
programación de su presupuesto, en concordancia con sus planes de
desarrollo concertados; así como en la vigilancia y fiscalización de los
recursos de la gestión dentro del ámbito de su jurisdicción.

2.3.9 Registro Único de Organizaciones Sociales - RUOS: Es un registro a
través del cual se describen los requisitos y el procedimiento para el
reconocimiento de las organizaciones sociales y sus representantes, así
como los actos que se realicen con posterioridad a su inscripción.

2.4 Principios del proceso del Presupuesto Participativo

2.4.1 Anticorrupción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad civil, que
participen en el desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto
participativo, deberán actuar respetando y cumpliendo la normatividad
nacional.

2.4.2 Competitividad: La Municipalidad de La Victoria a través del Proceso de
Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de
innovación, de calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores público y
privado.

2.4.3 Concertación y participación ciudadana: La Municipalidad de La Victoria
promueve una gestión que se basa en acuerdos interinstitucionales,
intersectoriales e intergubernamentales, promoviendo la participación de la
ciudadanía en la programación de su presupuesto a través del Proceso de
Presupuesto Participativo.

2.4.4 Equidad: Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y
orientador de la gestión del gobierno local, sin discriminación, igual de acceso
a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran
ser atendidos de manera especial.

2.4.5 Eficacia y eficiencia: La Municipalidad de La Victoria se basa en el
desarrollo de las estrategias para la consecución de los objetivos trazados
con una óptima utilización de los recursos. Para ello establece la medición de
los logros basado en indicadores que evidencien el logro de las metas.

2.4.6 Igualdad: Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas
oportunidades para participar en el proceso, sin que en ellos medie
discriminaciones de carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra
naturaleza, en los procesos de planificación y presupuesto participativo.

2.4.7 Interés superior del niño y del adolescente: La Municipalidad de La
Victoria como fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes,
garantiza el acceso al proceso de Presupuesto Participativo a asociaciones u
organizaciones conformadas por estos.

2.4.8 Respeto a los acuerdos: La participación de la sociedad civil en los
presupuestos de los gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de
cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados.

2.4.9 Solidaridad: La Municipalidad de La Victoria a través del proceso
presupuesto participativo tiene la disposición para asumir los problemas de
los vecinos como propios.
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2.4.10 Subsidiariedad: La Municipalidad de La Victoria lidera la coordinación
con todos los niveles de gobierno estableciendo quién es el más idóneo para
ejercer la competencia o función para una mejor prestación de los servicios a
dicha comunidad, evitando duplicar las funciones.

2.4.11 Transparencia y rendición de cuentas: La Municipalidad de La Victoria
difunde la información relacionada al proceso de presupuesto participativo
adecuadamente en su Portal de Transparencia, así como a través de otros
medios de comunicación, con la finalidad de garantizar que la población
tenga conocimiento de estos. Del mismo modo, se efectúa la rendición de
cuentas periódicamente con respecto a los avances y resultados de este
proceso.

2.4.12 Tolerancia: Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad
de opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como
un elemento esencial para la construcción de consensos.

2.5 Equipo Técnico

Conforme a la Ordenanza N° 412-2023/MLV, publicada el 05 de abril de 2023, el
equipo técnico del presupuesto participativo está conformado por:

a) Gerente de Planificación y Presupuesto, quien lo preside.
b) Subgerente de Planificación, Modernización y Programación Multianual de

Inversiones.
c) Gerente de Desarrollo Urbano.
d) Gerente de Gestión Ambiental.
e) Gerente de Desarrollo Humano.
f) Gerente de Seguridad Ciudadana.
g) Gerente de Desarrollo Económico y Gestión de Riesgos.
h) Gerente de Servicios de Administración Tributaria.
i) Gerente de Gestión del Gobierno Digital.
j) Gerente de Fiscalización y Control.
k) Subgerente de Presupuesto.
l) Subgerente de Obras Públicas.
m) Subgerente de Obras Privadas y Catastro.
n) Subgerencia de Participación Vecinal.
o) Subgerente de Comunicaciones e Imagen Institucional.
p) Un (01) Representante de la Sociedad Civil, residente en el distrito de La

Victoria, profesional con experiencia en temas de planeamiento y presupuesto
público, cuya incorporación resultará de la evaluación que efectúe la Gerencia
de Planificación y Presupuesto, entre el (los) candidatos(s) que proponga el
Consejo de Coordinación Local Distrital - CCLD en el pleno, propondrá uno o
más candidatos para ser evaluados por la Gerencia de Planificación y
Presupuesto.
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III. DESARROLLO DEL PROCESO

3.1 Fases del Presupuesto Participativo

3.1.1 Fase de Preparación

De acuerdo a la Ordenanza 412-2023, la Fase de Preparación es la fase en que
se realiza la comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación, registro
y capacitación de los Agentes Participantes.

La fase de preparación del proceso estuvo a cargo del equipo técnico en
coordinación con el Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD), por lo que
se realizó las siguientes acciones:

3.1.1.1 Aprobación, publicación y difusión de la Ordenanza:

Mediante Ordenanza Nº 412-2023/MLV, publicada en el diario oficial “El
Peruano” de fecha 05 de abril del 2023, se aprobó el Reglamento del
Presupuesto Participativo para el año fiscal 2024 y tiene como objetivo
establecer los procedimientos, mecanismos y acciones necesarias para el
adecuado desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo en el marco de
las disposiciones legales, vigentes y formales.

Asimismo, se estableció la publicación de la indicada Ordenanza a través de la
página web de la Municipalidad de La Victoria, la misma que se muestra en el
siguiente enlace: web.munilavictoria.gob.pe/mlv/municipalidad?id=50#

La misma que en su anexo 01 contiene el cronograma del proceso
(Ver Anexo 01).

Todos los actos administrativos del procesos fueron publicados en la
mencionada página web, para conocimiento de los Agentes Participantes
(Ver Anexo 02).

3.1.1.2 Convocatoria y Sensibilización

Según lo establecido en el artículo 14.2 de la Ordenanza Nº 412-2023/MLV,
corresponde al alcalde en su condición de Presidente del Consejo de
Coordinación Local Distrital, convoca a la población organizada del distrito de La
Victoria a participar en el proceso de Presupuesto Participativo 2024, dando
inicio al proceso y al desarrollo de las respectivas actividades.

La Municipalidad de La Victoria, a través de la Subgerencia de Participación
Vecinal tuvo a cargo la convocatoria de los Agentes Participantes, para lo cual
contó con el apoyo de la Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional.

Está convocatoria promovió la integración al proceso de representantes de las
distintas entidades del Estado y de la Sociedad Civil del distrito, efectuando el
proceso con la publicación de la Ordenanza N° 412-2023/MLV, la cual incluía el
Cronograma de Actividades del proceso del presupuesto participativo, del
mismo modo que se realizó la difusión de la convocatoria en el portal web
institucional de la Municipalidad de La Victoria.
En ese sentido, la convocatoria fue realizada mediante la publicación de la
Ordenanza en el diario oficial “El Peruano”, y la difusión fue hecha a través de
medios virtuales y anuncios publicitarios en veinte (20) calles del distrito.

https://web.munilavictoria.gob.pe/mlv/municipalidad?id=50#
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(Ver Anexo 03).

3.1.1.3 Identificación, registro y acreditación de Agentes Participantes

Dentro del cronograma se establecieron fechas para la identificación y registro
de los Agentes Participantes. La orientación, recepción de las solicitudes y
registro de los agentes estuvo a cargo de la Subgerencia de Participación
Vecinal, para ello se utilizaron la solicitud de inscripción (Ver Anexo Nº 04) para
que se registren cada agente participante, conjuntamente con la ficha de Datos
de la Organización de la Ordenanza.

Asimismo, se enviaron 170 cartas de invitación a los diversos representantes de
Centros de Salud, Parroquias, Programas Comunitarios Alimenticios, Juntas
Vecinales, Programas de Vaso de Leche, Organizaciones Empresariales e
Instituciones Educativas. (Ver Anexo Nº 05).

Estas cartas de invitación también se realizó en forma digital en el cual se
solicitó a los a la Subgerencia de Participación Vecinal los números telefónicos
de cada agente participante para así dar un mejor conocimiento de los deberes
e indicaciones que tienen que cumplir como agente participante. Asimismo el
equipo técnico creo un grupo de WhatsApp de 41 participantes más 02
administradores que integran el equipo técnico, en donde se dieron todos los
alcances y recomendaciones a fin de que puedan asistir con normalidad. Se
adjunta una captura de pantalla del grupo digital creado por el equipo técnico:
(Ver Anexo Nº 06).

En la identificación y registro se deben considerar a los siguientes
representantes:

i. Representantes de organizaciones Sociales del distrito de La Victoria.
ii. Representantes de personas jurídicas privadas, asociaciones,

universidades, organizaciones e instituciones privadas, colegios
profesionales, que sustenten domicilio dentro del distrito.

iii. Representantes de las instituciones públicas que desarrollen acciones en el
ámbito del distrito de La Victoria y designados formalmente para tales fines.

iv. Representantes de las personas naturales no organizadas o no
representadas por organizaciones ya constituidas que residan acciones
en el distrito de La Victoria.

A continuación se detalla el Cronograma de Identificación y Registro de los
Agentes participantes, respecto a las fechas emitidas en la Ordenanza.

ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR
Registro de Agentes
Participantes

17/04/2023 -
22/04/2023

08:00 am a
05:00 pm

Palacio Municipal de la
Municipalidad de la Victoria

Fuente: Creación Propia

En total se registraron en las instalaciones del Palacio Municipal un total de
cuarenta y cuatro (44) organizaciones, distribuidos de la siguiente manera:

TIPO DE ORGANIZACIÓN N° %
Juntas vecinales comunales 35 80%
Comité 5 11%
OSB Comedores populares 1 2%
Asociación de empresarios o comerciantes y otras
asociaciones

2 5%

Instituciones educativas 1 2%
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Total 44 100%
Fuente: Lista de registros de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo

Luego de la evaluación realizada por la Subgerencia de Participación Vecinal,
en la etapa de registro, se tiene el cuadro final de Agentes Participantes, el
mismo que fue publicado en la página web de la municipalidad, siendo un total
de cuarenta y uno (41) agentes participantes para el presente proceso.
(Ver Anexo Nº 07).

De la revisión del listado de Agentes Participantes inscritos, se clasificó según el
género de la siguiente manera:

GÉNERO CANTIDAD %
Hombres 19 46%
Mujeres 22 54%

Total 41 100%

Fuente: Lista de Agentes Participantes registrados en el Presupuesto Participativo

3.1.1.4Publicación de los Agentes Participantes

La lista definitiva de los agentes participantes se publicó en el portal web
institucional de la municipalidad de La Victoria. (Ver Anexo Nº 07).

3.1.2 Fase de Concertación

Es la fase en la que se desarrolla los talleres de trabajo y formulación de
acuerdos y compromisos.

3.1.2.1 Inauguración del Presupuesto Participativo 2024

Según lo establecido en el Cronograma de la Ordenanza 412-2023/MLV, el
primer taller se desarrolló con fecha 27 de abril de 2023, Dando inicio a los
talleres de capacitación dirigida a los agentes participantes acreditados y
debidamente registrados, con la finalidad de dar a conocer la normativa básica y
el manejo de los instrumentos de reconocimiento y problemas actuales que
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tiene el distrito. Previamente para ello se elaboró cartas de invitación a los
agentes participantes para que puedan asistir e informarse con las
capacitaciones que brindó el equipo técnico y demás subgerencias de la
Municipalidad de la Victoria.

El mismo que se desarrolló según el siguiente detalle:

Taller de inauguración y capacitación de Agentes Participantes
Fecha 27 de Abril del 2023
Hora 05:00 pm
Lugar I.E. 1120 Pedro A. Labarthe Effio
Dirección Av. México N° 2048, La Victoria

Al primer taller asistieron un total de treinta y tres (33) agentes participantes,
según se detalla en el (Ver Anexo 09)

Fotografías de apoyo y control de la Subgerencia de Participación Vecinal a los Agentes Participantes en las
instalaciones del colegio Pedro A. Labarthe

3.1.2.2 Taller de Capacitación de los Agentes Participantes

Dentro de esta etapa se efectuó participativamente la revisión del diagnóstico
distrital tomando como referencia los aspectos identificados en los planes
institucionales, priorizando aquellos que contribuyen el cierre de brechas a
través de las propuestas efectuadas por parte de los agentes participantes
durante el proceso.

Asimismo el equipo técnico identificó y proporcionó los resultados específicos en
términos de mejoras en el bienestar del ciudadano Victoriano, a fin de permitir
posteriormente una adecuada asignación de recursos presupuestales para el
logro de los mismos.
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La reunión estuvo dirigida a todos los agentes participantes acreditados,
pertenecientes a las diferentes zonas del distrito, contando con la asistencia de
las diversas subgerencias de la municipalidad de La Victoria que son parte del
equipo técnico.

Fotografía de capacitación de la Gerencia de Desarrollo Urbano

Fotografía de capacitación de la Subgerencia de Planificación, Modernización y Programación Multianual de
Inversiones

En el desarrollo del Primer Taller, el Subgerente de Planificación, Modernización
y Programación Multianual de Inversiones, comunicó a los Agentes
Participantes la Asignación de Recursos 2024 para los proyectos de inversión,
estimando un presupuesto institucional disponible para el proceso del
“Presupuesto Participativo 2024” un total de: dos millones quinientos mil
soles (S/ 2 500 000).

Seguidamente, se expuso a los agentes participantes los criterios de
priorización tomando en cuenta los criterios de priorización de los proyectos de
inversión en el marco del www.invierte.pe, a cargo del especialista en

http://www.invierte.pe
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inversiones y personal técnico de la Subgerencia de Planificación,
Modernización y Programación Multianual de Inversiones

Fotografía de capacitación a cargo del personal técnico de la SGPMPMI

Asimismo, con fecha 02 de mayo de 2023 se realizó un taller complementario de
manera virtual.

Reunión virtual con los agentes participantes sobre los alcances de los proyectos de inversión pública para un adecuada
creación de Ideas

3.1.2.3 Registro y presentación de proyectos de inversión o ideas de
proyectos por los Agentes Participantes

Según lo establecido en el artículo 15.2 de la Ordenanza 412-2023/MLV,
corresponde a los Agentes Participantes la presentación de ideas de inversión,
a partir de las indicaciones proporcionadas por el equipo técnico, para ello, se
dispuso del “Anexo 06 de la indicada Ordenanza (Ver Anexo 10)
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Así como las fichas y/o formularios para el registro de Proyectos de Inversión, a
disposición de los Agentes Participantes. (Ver Anexo 11).

Los plazos para la presentación de las ideas o proyectos de inversión por parte
de los agentes participantes, se llevaron a cabo conforme a la fechas
establecidas por la Ordenanza del cual se detalla a continuación:

N° Actividad Plazo
Evaluación técnica de proyectos e ideas de

inversión
08/05/2023 al 11/05/2023

Fuente: Ordenanza N° 412/MLV

Para la presentación de ideas de inversión habilitamos el siguiente enlace digital:
https://forms.gle/CKGGeUmZKt4d7PgG9 (Ver Anexo 12).

Concluido el periodo de presentación de proyectos y/o ideas de inversión por los
agentes participantes, en total se registraron diez (10) ideas presentadas, los
mismos que se detallan en el siguiente cuadro:

LISTA DE IDEAS DE PROYECTOS Y/O IDEAS DE INVERSIÓN PRESENTADAS POR
LOS AGENTES PARTICIPANTES

N° NOMBRE DEL PROYECTO
NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN
PROPONENTE

MONTO DE LA
INVERSIÓN
PROPUESTA

1 Mejoramiento del entorno urbano de las calles internas del
AA.HH Cerro El Pino, Distrito De La Victoria - Lima - Lima.

ZONA 16 del AAHH CERRO EL
PINO

8,224,811.00

2 Proyecto reiterativo cambio de sentido de circulación del Jr
Huanuco. 11, 12, 13 De Sur A Norte A Doble Sentido. La
Victoria.

ZONA 11 2,000,000.00

3 Ampliación al proyecto creación del sistema integral de
vigilancia y comunicaciones para la seguridad ciudadana del
distrito de La Victoria.

43 ZONAS DE LA VICTORIA 2,500,000.00

4 Fortalecimiento de la capacidad operativa de la compañía de
bomberos victoria - adquisición de 40 trajes de protección
contra incendios para bombero y herramientas de rescate para
la compañía de bomberos british fire brigade Victoria.

ZONA 08 640,000.00

5 Instalacion de 26 camaras de videovigilancia 360 grados hd, en
lugares propuestos por los agentes particpantes para ser
monitoreadas por la municipalidad y los agentes participantes,
ubicado en las zona 38-39-40-41-42-43.

PRESIDENTES DE LAS
JUNTAS VECINALES

COMUNALES: 38 39, 40, 41,
42, 43

140,000.00

6 Proyecto de iluminacion en espacios publicos - en las zona 38-
39-40-41-42-43.

PRESIDENTES DE LAS
JUNTAS VECINALES

COMUNALES 38, 39,40, 41,42,
43

200,000.00

7 Ampliacion al proyecto creacion del sistema integral de
vigilancia y comunicaciones para la seguridad ciudadana del
distrito de la victoria de expediente n.º 0023714-2022.

PRESIDENTES DE JUNTAS
VECINALES 07, 05, 27, 35, 36,
37, 30, 20, 22, 3, 1, 8, 18, 43,

25, 4, 6, 24, 26

2,500,000.00

8 Mejoramiento de pistas y veredas de la cuadra , 4, 9,10,11 Jr
Pisagua , Sebastian Barranca Cuadra 17, 18, San Cristobal
Cuadra 17 Y 18.

PRESIDENTE DE LA JUNTA
VECINAL: 13

1,900,000.00

9 Remodelación de pista y veredas y sardineles de Calle
Santiago Cárdenas Cdra 1 Y 2 Balconcillo.

PRESIDENTE DE LA JUNTA
VECINAL: 32

350,000.00

10 Recuperación y rehabilitación de pistas, veredas y sardineles
de la zona benito pardo figueroa de las cuadras 01 y mariano
aragones cuadra 01 y 02, el proyecto es de competencia
municipal.

PRESIDENTE DE LA JUNTA
VECINAL: 29

500,000.00

Fuente: cuadro llevado a cabo por el equipo técnico de SPP-MLV

https://forms.gle/CKGGeUmZKt4d7PgG9
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3.1.2.4 Evaluación Técnica de los Proyectos de Ideas de Inversión

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 15.3, de la Ordenanza 412-
2023/MLV, el equipo técnico de presupuesto participativo, procedió con la
evaluación técnica y calificación de las propuestas de las ideas de proyectos
presentados por los agentes participantes, el cual fue llevado a cabo en 2 días,
en la sala Augusto B. Leguía del Palacio Municipal desde: 08/05/2023 al
11/05/2023, dirigiéndose con las siguientes características:

Día de reunión Tema a tocar a tratar
1° Día de reunión Capacitación a los agentes participantes sobre la matriz de

priorización
2° Día de reunión Calificación de las ideas de inversión seleccionadas por el equipo

técnico

En estas capacitaciones se expuso los anexos de la matriz de priorización que
son parte de la ordenanza. Al final de las reuniones firmaron las actas de
reunión de equipo técnico. Las mismas se materializaron con el Acta de
Reunión de Equipo Técnico (Ver Anexo 13).

A continuación, se muestra una serie de fotografías en el cual se desarrolló la
evaluación técnica de los proyectos e ideas de inversión:

Fotografía de la primera reunión de trabajo con el equipo técnico para la evaluación técnica de las
Ideas de Inversión presentadas por los agentes participantes

Fotografía de la segunda reunión de trabajo con el equipo técnico para la calificación de las
propuestas de ideas de inversión, presentada por los agentes participantes.



Informe final - Presupuesto Participativo 2024

17

Dentro de la evaluación técnica por los especialistas y el equipo técnico se obtuvo la siguiente calificación, del cual se tiene a continuación:

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE IDEAS DE INVERSIÓN - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 (IDEAS APROBADAS)

ITEM NOMBRE DE LA IDEA DE INVERSIÓN AGENTE PARTICIPANTE QUE PRESENTÓ
LA IDEA DE INVERSIÓN

FECHA DE
PRESENTACIÓN

MONTO
ESTIMADO (S/) PUNTAJE

1 Mejoramiento del entorno urbano de las calles internas del AA. HH.
"Cerro El Pino", Distrito de La Victoria - Lima. Daniel Sormerio Verastegui Verastegui 3/05/2023 8 224 811 31

2

Fortalecimiento de la capacidad operativa de la Compañía de Bomberos
Victoria - Adquisición de 40 trajes de protección contra incendios para
Bombero y herramientas de rescate para la Compañía de Bomberos
"British Fire Brigade" La Victoria

Juan Daniel Mendoza Rivera 4/05/2023 640 000 26

3 Remodelación de pistas, veredas y sardineles de la calle Santiago
Cárdenas Cdra. 1 Y Cdra. 2 Balconcillo Flor de María Mirez Crisóstomo 5/05/2023 350 000 26

4
Recuperación y rehabilitación de pistas, veredas y sardineles de la zona
Benito Pardo Figueroa de las cuadras 01 y Mariano Aragonés cuadra 01
y 02, el proyecto es de competencia municipal

Carmen Rosa Alarcon 5/05/2023 500 000 26

5 Mejoramiento de pistas y veredas de la cuadra 4 , 9 , 10, 11 Jr. Pisagua,
Sebastián Barranca cuadra 17, 18 San Cristóbal cuadra 17 Y 18 Yessica Huari López 5/05/2023 1 900 000 25

6

Instalación de 26 Cámaras de Video vigilancia 360 Grados HD, en lugares
propuestos por los Agentes Participantes para ser monitoreadas por la
Municipalidad y los Agentes Participantes, ubicado en las zonas 38-39-
40-41-42-43

PRESIDENTES DE LAS JUNTAS VECINALES
COMUNALES: 38 39, 40, 41, 42, 43 4/05/2023 140 000 24

7 Proyecto de Iluminación en espacios públicos - en las zona 38-39-40-41-
42-43

PRESIDENTES DE LAS JUNTAS VECINALES
COMUNALES 38, 39,40, 41,42, 43 5/05/2023 200 000 22



Informe final - Presupuesto Participativo 2024

18

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE IDEAS DE INVERSIÓN - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 (IDEAS NO APROBADAS)

ITEM NOMBRE DE LA IDEA DE INVERSIÓN AGENTE PARTICIPANTE QUE PRESENTÓ LA
IDEA DE INVERSIÓN FECHA MONTO (S/) PUNTAJE

8
Ampliación y/o Anexo al Creación del Sistema Integral de Vigilancia y
Comunicaciones para la Seguridad Ciudadana del Distrito de La Victoria
de Expediente N° 0023714-2022

Lino Juan Ore Rojas
Maria Isabel Aguirre Serafin
Norma Ibarra Illescas
Samuel Ruiz Cardenas
Ernesto Luigi/ Fabian Vicente
Cecilia Chunga Sosa
Zumilda Esther Marquez Jaime
Luz Marina Mamani
Jaime Enrique Flores Pino
Percy Antonio Aparcana Segovia
Roberto Rafaael Condezo Garcia
Maria Rosario Rios Caballero
Samuel Antonio Espinoza Zevallos
Rina Lucía, Tenorio Pisconte De Loayza
Mario Hugo Kuo Guerrero
Juan Fernando Zambrano Oblitas
Lilia Susana Vargas Lopez
Yessica Huari Lopez
Flor De Maria Mirez Crisostomo
Veronica Romero Denegri
Teodoro Vasquez Tello

5/05/2023 2 500 000 (*)

9 Proyecto reiterativo cambio de sentido de circulación del Jr Huánuco
Cuadra 11, 12 ,13 de Sur a Norte a Doble Sentido. Distrito La Victoria. Natividad Izquierdo Guzman 4/05/2023 2 000 000 (**)
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3.1.2.5 Publicación de Resultados de la Evaluación Técnica

Culminado la etapa de evaluación y calificación, se procedió con la publicación
de los resultados a través de la página web de la Municipalidad, según se
aprecia en el siguiente enlace:

https://www.gob.pe/institucion/munilavictoria/informes-publicaciones/4222629-
resultado-de-la-evaluacion-tecnica-de-ideas-de-inversion-del-presupuesto-
participativo-2024

De la evaluación realizada por el equipo técnico se concluye que de las diez (10)
ideas de inversión, calificaron ocho (08); y solo dos (02) fueron descartadas,
debido a que no cumplieron con los criterios de competencia municipal del cual
se detalla a continuación.

(*) Respecto a la idea de inversión Nº 8

De la evaluación de las propuestas como idea de inversión presentadas por
veintiún (21) agentes participantes relacionados a la “Ampliación y/o Anexo al
Creación del Sistema Integral de Vigilancia y Comunicaciones Para La
Seguridad Ciudadana Del Distrito de La Victoria de Expediente N° 0023714-
2022”, se observó que la indicada idea fue aprobada mediante acta en el
Presupuesto Participativo 2023, la misma que se a la fecha se encuentra
registrada por la Unidad Formuladora de la Subgerencia de Obras Públicas con
el nombre de: “Creación del Servicio de Seguridad Ciudadana local en sistema
Integrado de Video Vigilancia y comunicaciones Distrito de La Victoria de la
provincia de Lima Departamento de Lima”, con código de idea Nº 248470.

En ese sentido, la inclusión de la indicada idea el Presupuesto Participativo
2024 generaría una duplicidad de inversiones con lo aprobado en el
Presupuesto Participativo 2023, según lo establecido en la Directiva N° 001-
2019 EF/63.01 por lo que el equipo técnico determino la no asignación del
puntaje.

(**) Respecto a la idea de inversión Nº 9

De la evaluación de la propuesta de idea de inversión presentada, esta no
tendría competencia municipal ya que el Jr. Huánuco es una vía Metropolitana,
por lo que se sugiere que la indicada idea sea presentada ante un eventual
Proceso de Presupuesto Participativo de Lima Metropolitana.

3.1.3 Fase de formalización y acuerdos

En esta fase se efectúa la coordinación para la inclusión de proyectos de
inversión pública al Presupuesto Institucional de Apertura y la Rendición de
Cuentas.

3.1.3.1 Taller de priorización de inversiones y/o proyectos de inversión-
Formalización de acuerdos y compromisos

La Priorización y acuerdos forma parte del 2° taller, desarrollándose se la
siguiente manera:

https://www.gob.pe/institucion/munilavictoria/informes-publicaciones/4222629-resultado-de-la-evaluacion-tecnica-de-ideas-de-inversion-del-presupuesto-participativo-2024
https://www.gob.pe/institucion/munilavictoria/informes-publicaciones/4222629-resultado-de-la-evaluacion-tecnica-de-ideas-de-inversion-del-presupuesto-participativo-2024
https://www.gob.pe/institucion/munilavictoria/informes-publicaciones/4222629-resultado-de-la-evaluacion-tecnica-de-ideas-de-inversion-del-presupuesto-participativo-2024
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Tema a
tratar

Taller de Priorización de Inversiones y/o Proyectos de
Inversión-Formalización de acuerdos y compromisos

Lugar Complejo Deportivo San Cosme, Av Bauzate y Meza N° 2651,
La Victoria.

Fecha Miércoles 24 de mayo del 2023
Hora 05:00 pm

3.1.3.2 Aprobación de inversiones y/o proyectos de inversión priorizados
(votación)

Según lo establecido en el artículo 15.4 de la Ordenanza 412-2023/MLV, se
realizaron la elección de ideas de inversión a través de votación se realizó en
las instalaciones del Complejo deportivo San Cosme, para lo cual se contó con
el apoyo de la Subgerencia de Participación Vecinal. Asimismo se puso a
disposición la siguiente Agenda:

Contamos con la presencia de los agentes participantes, del cual se contabilizo
su asistencia de la siguiente manera:

ASISTENCIA AGENTES PARTICIPANTES 2do TALLER
TOTAL 41

No firmaron 4
Firmaron 37

Por consiguiente informamos que se contabilizo los votos de la siguiente
manera:

VOTACIÒN DE AGENTES PARTICIPANTES 2 TALLER

TOTAL 41
No votaron 5
Votaron 36

A continuación se muestran fotografías del 2° taller de priorización:

Palabras de bienvenida a los agentes participantes a cargo de la teniente alcalde: Sra. Olga Haydee
Jhonson Feliu
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Fotografía de la asistencia y participación de los agentes participantes

Exposición del personal técnico de la Subgerencia de Planificación, Modernización y Programación Multianual de
Inversiones

3.1.3.3 Elección del Proyecto Priorizado

La elección de los proyectos priorizados se llevó a cabo con las conformidades
establecidas en la Ordenanza 412, asimismo los agentes participantes votaron
libremente por las 7 ideas de inversión evaluadas y aceptadas por el equipo
técnico de la Subgerencia de Planificación, Modernización y Programación
Multianual de Inversiones de la Municipalidad de La Victoria. En el proceso de
votación de los agentes participantes, se obtuvieron los siguientes números de
votos detallados en el siguiente cuadro:
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ELECCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN EL MARCO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

N° NOMBRE DE LA IDEA DE
INVERSIÓN

NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN
PROPONENTE

MONTO
ESTIMADO (S/)

N° DE
VOTOS

01

Mejoramiento del entorno urbano de
las calles internas del AA. HH.
"Cerro El Pino", Distrito de La
Victoria - Lima.

AAHH CERRO EL PINO
Daniel Sormerio Verastegui

Verastegui
S/ 8,224,811.00 03

02

Fortalecimiento de la capacidad
operativa de la Compañía de
Bomberos Victoria - Adquisición de
40 trajes de protección contra
incendios para Bombero y
herramientas de rescate para la
Compañía de Bomberos "British
Fire Brigade" La Victoria

CUERPO DE BOMBEROS
N° 08 LA VICTORIA
Juan Daniel Mendoza

Rivera

S/ 640,000.00 07

03

Remodelación de pistas, veredas y
sardineles de la calle Santiago
Cárdenas Cdra. 1 Y Cdra. 2
Balconcillo

JUNTA VECINAL
Flor de María Mirez

Crisóstomo
S/ 350,000.00 02

04

Recuperación y rehabilitación de
pistas, veredas y sardineles de la
zona Benito Pardo Figueroa de las
cuadras 01 y Mariano Aragonés
cuadra 01 y 02, el proyecto es de
competencia municipal

JUNTA VECINAL
Carmen Rosa Alarcón S/ 500,000.00 11

05

Mejoramiento de pistas y veredas
de la cuadra 4 , 9 , 10 y 11 Jr.
Pisagua, Sebastián Barranca
cuadra 17 y 18 San Cristóbal cuadra
17 y 18

JUNTA VECINAL
Yessica Huari López S/ 1,900,000.00 09

06

Instalación de 26 Cámaras de Video
vigilancia 360 Grados HD, en
lugares propuestos por los Agentes
Participantes para ser monitoreadas
por la Municipalidad y los Agentes
Participantes, ubicado en las zonas
38-39-40-41-42-43

JUNTA VECINAL
● Rubén Antonio Valles

Zapata
● María Pilar Caira

Barrantes
● Rosa Ana Ortiz

Baquerizo
● Fernando Miguel

Eslava Mendoza
● Ana María Duran

Camones
● Carlos Mattos Castillo

S/ 140,000.00 11

07
Proyecto de Iluminación en
espacios públicos - en las zona 38-
39-40-41- 42-43

JUNTA VECINAL
 Rubén Antonio Valles

Zapata
 María Pilar Caira

Barrantes
 Rosa Ana Ortiz

Baquerizo
 Fernando Miguel

Eslava Mendoza
 Ana María Duran

Camones
 Carlos Mattos Castillo
 Laura Rebeca Minaya

Campos De Ochoa
 Lizardo Campos

Medina
 Carlos Sánchez

Lanfranco
 Fernando Alberto

Delgado Binasco

S/ 200,000.00 03

TOTAL DE VOTOS 46



Informe final - Presupuesto Participativo 2024

23

Durante este proceso se dio la elección de los proyectos y/o ideas de inversión, de la
cual, tres (03) han sido elegidos por votación de los agentes participantes, estos
proyectos atenderán necesidades como transitabilidad peatonal - vehicular
disminuyendo el tráfico y permitiendo el acceso a los puntos comerciales más
importantes del distrito con gran rapidez disminuyendo la inseguridad ciudadana a fin
de combatir los robos, extorsiones y la micro comercialización de drogas, además de
reducir los índices de delincuencia en el distrito de la Victoria.

A continuación se presenta los proyectos y/o ideas de inversión aprobados:

N° NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
PROPONENTE

NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN
PROPONENTE

MONTO

01 Recuperación y rehabilitación de pistas, veredas y
sardineles de la zona Benito Pardo Figueroa de
las cuadras 01 y Mariano Aragonés cuadra 01 y
02, el proyecto es de competencia municipal

JUNTA VECINAL
Carmen Rosa Alarcón

S/ 500,000.00

02 Mejoramiento de pistas y veredas de la cuadra 4 ,
9 , 10 y 11 Jr. Pisagua, Sebastián Barranca
cuadra 17 y 18 San Cristóbal cuadra 17 y 18

JUNTA VECINAL
Yessica Huari López

S/ 1,900,000.00

03 Instalación de 26 Cámaras de Video vigilancia
360 Grados HD, en lugares propuestos por los
Agentes Participantes para ser monitoreadas por
la Municipalidad y los Agentes Participantes,
ubicado en las zonas 38-39-40-41-42-43

JUNTA VECINAL
● Rubén Antonio Valles

Zapata
● María Pilar Caira

Barrantes
● Rosa Ana Ortiz

Baquerizo
● Fernando Miguel

Eslava Mendoza
● Ana María Duran

Camones
● Carlos Alberto Mattos

Castillo

S/ 140,000.00

TOTAL 2,540,000.00

Fotografía de registro de votación en las urnas de parte de los Agentes Participantes
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3.1.3.4 Elección del Comité de Vigilancia 2024

Según lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza 412-2023/MLV, el
Comité de Vigilancia del Presupuesto participativo será conformado por cuatro
04) miembros titulares y cuatro (04) miembros suplentes, en atención a ello, se
llevó a cabo el proceso de elección del comité de vigilancia, que se dio a través
de la representación de las cuatro (04) juntas vecinales del distrito, siendo
conformada por las siguientes personas:

Miembros del Comité de Vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo
2024 de La Municipalidad de La Victoria

N° DATOS N° DNI JUNTA VECINAL
PERTENECIENTE A:

01 Kuo Guerrero Mario Hugo 07448205 Junta Vecinal N° 25
02 Valles Zapata, Rubén 07464126 Junta Vecinal N° 38
03 Ruiz Cárdenas Samuel 07526795 Junta Vecinal N° 35
04 Castillo Reynoso Ángela 15340847 Junta Vecinal N° 02

Suplentes
01 Fabián Vicente Ernesto Luigi 07460185 Junta Vecinal N° 36
02 Flores Pino Jaime Enríquez 07284011 Junta Vecinal N° 22
03 Ore Rojas Lino Juan 07496415 Junta Vecinal N° 07

El proceso del presupuesto participativo 2024 de La Victoria se ha desarrollado
cumpliendo el cronograma de actividades establecido y publicado según la
Ordenanza N° 412-2023/MLV, respetando las disposiciones legales vigentes
relacionadas con el tema y procurando una participación representativa, abierta
y democrática de la sociedad civil organizada de todo el distrito, Por
consiguiente este proceso ha sido desarrollado en forma transparente
destinando un monto específico para el financiamiento de los proyectos. Dicho
proceso contó con el acompañamiento permanente del Equipo Técnico
Municipal, con quienes se elaboró y se tomó las decisiones sobre las acciones a
seguir en cada etapa del proceso.

3.1.2.5Suscripción de Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto
Participativo 2024

En atención a lo establecido en el Anexo 01 de la Ordenanza 412-2023/MLV, se
elaboró el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 2024,
el mismo que fue suscrito por los miembros del Equipo Técnico, miembros del
CCLD, Agentes Participantes. (Ver Anexo 14).
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ANEXOS
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ANEXO Nº 01

Cronograma de actividades del Presupuesto Participativo 2024
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ANEXO Nº 02

Publicación y difusión de la Ordenanza Vía WEB de la Municipalidad de La Victoria
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ANEXO Nº 03

Difusión del Presupuesto Participativo 2024

Banner página web y redes sociales de la Municipalidad:

Anuncio publicitario tipo Pasacalle en diferentes puntos del distrito:
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ANEXO Nº 04

Solicitud de inscripción de los agentes participantes, que forma parte de la Ordenanza Nº
412-2023/MLV como Anexo Nº 03
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ANEXO Nº 05

Ejemplo de carta de invitación a los vecinos a inscribirse como Agente Participante del
Presupuesto Participativo 2024.
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ANEXO Nº 06

Grupo de Whatsaap de Agentes Participantes
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ANEXO Nº 07

Lista de Agentes Participantes Inscritos en el Presupuesto Participativo 2024.

N°
TIPO DE ORGANIZACION

SOCIAL INST. JUNT. ASOC. REPRESENTANTE DNI

1 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 22 JAIME ENRIQUEZ FLORES PINO 07284011

2 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 41
FERNANDO MIGUEL ESLAVA

MENDOZA 72012393

3 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 08
MARIA ROSARIO RIOS

CABALLERO 07492599

4 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 42 ANA MARIA DURAN CAMONES 07349682

5 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 06 LILIA SUSANA VARGAS LOPEZ 01154096

6 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 39 CAIRA BARRANTES MARIA PILAR 72001770

7 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 27 NORMA IBARRA ILLESCAS 07438590

8 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 26 TEODORO VASQUEZ TELLO 25792739

9 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 24 VERONICA ROMERO DENEGRI 07489680

10 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 35 SAMUEL RUIZ CARDENAS 07526795

11 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 37 CECILIA CHUNGA SOSA 07368249

12 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 43
CARLOS ALBERTO MATTOS

CASTILLO 44092359

13 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 05 MARIA ISABEL AGUIRRE SERAFIN 07512849

14 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 04
JUAN FERNANDO ZAMBRANO

OBLITAS 0753107

15 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 25 MARIO HUGO KUO GUERRERO 07448205

16 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 03
PERCY ANTONIO APARCANA

SEGOVIA 07525385

17 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 20 LUZ MARINA MAMANI 07455632

18 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 32 FLOR MARIA PEREZ CRISOSTOMO 07447152

19 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 07 LINO JUAN ORÉ ROJAS 07496415

20 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 11 NATIVIDAD IZQUIERDO GUZMAN 07512270

21 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 36 ERNESTO LUIGI FABIAN VICENTE 07460185
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22 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 29 CARMEN ROSA ALARCON AYALA 07453762

23 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 30
ZUMILDA ESTHER MARQUEZ

JAIME 07367508

24 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 01
ROBERTO RAFAEL CONDEZO

GARCIA 07418913

25 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 34
SILVANA MERCEDEZ CARIGGA

ALBIRENA 07393557

26 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 40 ROSA ANA ORTIZ BAQUERIZO 07449260

27 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 23
TULA PATRICIA BULNES

SOTOMAYOR 07466741

28 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 02
ANGELA VICTORIA CASTILLO

REYNOSO 15340847

29 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 13 YESSICA RAQUEL HUARI LOPEZ 07508313

30 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 38 RUBEN ANTONIO VALLES ZAPATA 07464126

31 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 43
RINA LUCIA TENORIO PISCONTE

DE LOAYZA 0743735

32 VECINAL
JUNTA VECINAL COMUNAL

ZONA 18
SAMUEL ANTONIO ESPINOZA

ZEVALLOS 06128874

33 ASOCIACIÓN AA.HH. CERRO EL PINO
DANIEL SORMERIO VERASTEGUI

VERASTEGUI 07434699

34
ORGANIZACIONES
ECONÓMICAS

ASOC. “WALL STREET” DE
EMPORIO COMERCIAL DE

GAMARRA
MARCO ANTONIO CAMACHO

CARMONA 06221548

35 INSTITUCIONES PÚBLICAS

COMPAÑIA DE BOMBEROS
VOLUNTARIO BRITISH FIRE
BRIGADE VICTORIA N° 08 JUAN MENDOZA RIVERA 07447025

36 COMITÉ DE GESTIÓN
COMITÉ DE GESTIÓN 43 DEL
PARQUE SERGIO BERNALES

FERNANDO ALBERTO DELGADO
BINASCO 07515013

37 COMITÉ DE GESTIÓN
COMITÉ DE GESTION DE

PARQUE GRAÑA
LAURA REBECA MINAYA CAMPOS

DE OCHOA 09245018

38 COMITÉ DE GESTIÓN
COMITÉ DEL PARQUE
FERNANDO CARBAJAL

CARLOS ALBERTO SANCHEZ
LANFRANCO 44092359

39 COMITÉ DE GESTIÓN
COMITÉ DEL PARQUE
HIPOLITO UNANUE

LIZARDO CARLOS CAMPOS
MEDINA 07450654

40 BASE
COMEDOR POPULAR HEROE
VICTORIA GIRON EL PINO

JESSICA LUISA ALHUAY
NINAHUANCA 46250308

41 INSTITUCIONES PRIVADAS
IEP NUESTRA SRA DE LOS

ANGELES ROSARIO LUISA RAMOS SALAZAR 06885876
Fuente: Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo
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ANEXO Nº 08

Publicación de la lista de Agentes Participantes Inscritos en el
Presupuesto Participativo 2024.
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ANEXO Nº 09

Lista de Asistencia de Agentes Participantes en el primer taller (27 de Abril de 2023)
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ANEXO Nº 10

Criterios de Priorización de Inversiones
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ANEXO Nº 11

Ficha y/o Formulario de registro de ideas de ideas de inversiones
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ANEXO Nº 12

Formulario virtual de registro de ideas de ideas de inversiones
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ANEXO Nº 13
Actas de Reunión de Equipo Técnico
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ANEXO 14

Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 2024
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